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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

142 Motos
venden

YAMAHA MT03 AÑO 2020 30.000
kilómetros, único dueño $ 4.650.000.-
997129984.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

320.000 AV. PERÚ EXCELENTE
edificio, lindo departamento dos
ambientes, 989092068.

490.000 DEPARTAMENTO 3
dormitorios, 2 baños, Portugal
Remodelación San Borja. +56992315263.

600.000 METRO BAQUEDANO. DOS
dormitorios, baños, estacionamiento.
983424079.

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

UF 120 SEDE
Institucional Santiago
Centro. 450 m2, 3 pisos, 13
salas, 8 baños, patio
interior, bodegas y
estacionamiento. Giro
comercial y corriente trifásica. Ideal
instituto, fundación o centro de
formación. Cercano Metro Toesca.
964682470 patrimonialspa@gmail.com
COD. EMOL: 48646500

PEÑAFLOR UN AMBIENTE, UNA
dos personas, primer piso, desocupado.
981496208.

BOX OFICINITA $ 170.000 TODOS
gastos incluido, buen ambiente,
amoblado, San Antonio/ Alameda.
981496208.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

UF 17,50 DUEÑA,
Málaga, ideal ejecutivos o
estudiantes, moderno, dos
ambientes 999497504 COD.
EMOL: 48646387

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

760.000 CAMPOS DEPORTES 279, 23
piso, departamento 3 dormitorios, 2
baños, estacionamiento, 965842416,
222841634. COD. EMOL: 48647101

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

3.300.000 OPORTUNIDAD GUILLERMO
Mann Ñuñoa. Arriendo local bodega,
estacionamientos, 260 m2, baño oficinas
trifásica, 993327128. Adolfo Milla

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

255.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas, 2
pisos. +56962150013.

272 Parcelas y chacras arriendan
Buin, Calera de Tango,

Paine y San Bernardo

BUIN CONDOMINIO HASPARREL
arriendo $ 2.200.000 estupenda casa
parcela, jardín formado, otras
construcciones, piscina. Labbé
998218323.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

290.000 PEÑALOLEN, SOLO
señorita estudiante, pieza
amoblada, condominio seguro, baño
exclusivo, servicios, cerca de Tottus,
Jumbo, U, Mayor y A Ibañez Whatsapp
956404620 o Mail trauco99@hotmail.com
COD. EMOL: 48646732

380.000 PREFERENTEMENTE
adulto mayor autovalente, Wifi, agua
caliente, TV cable, derecho a cocina,
lavado, aseo. +56998866748.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

58.000.000 AVENIDA GENERAL
Mackenna 1138, piso 12, departamento
1208, 1 dormitorio, 1 baño, cocina,
living-comedor, sin estacionamiento.
978388433.

118.000.000 MAC IVER/ MONEDA,
ideal estudiantes, 3 dormitorios, 2
baños, cocina, terraza 13 mt, superficie
69 m2, vista oriente. 56998202148. COD.
EMOL: 7638956

UF 1.600 1 DORMITORIO 1 BAÑO
vista parque Ohiggins, equipado
full. Metro Toesca. +56964682470
epicureospa@gmail.com COD. EMOL:
48646725

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 7.160 260 M2 CONSTRUIDOS
Giro comercial. 4 privados 2 baños
Patio interior. Remodelada y lista para
uso inmediato. Ideal para empresa,
centro médico o institución. metro
Toesca. +56964682470
patrimonialspa@gmail.com COD.
EMOL: 48646724

SECTOR ORIENTE

331 Departamentos venden
Vitacura

UF 10.600 LUMINOSO
dpto vista club de Golf 11
piso 3 dormitorios 2 baños
+ servicios 962197048
ofgestab@gmail.com
COD. EMOL: 48646721

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 286.000 13.000
M2 UF 22/ M2 UV1-E-Ab2 muy bien
ubicado. 982935868 COD. EMOL:
48646813.

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.290 DEPARTAMENTO 90
metros totales 3 dormitorios 2
baños, logia, estacionamiento, bodega.
Orientacion nororiente. Vende dueño
996440078 COD. EMOL: 48646743

351 Departamentos venden
Ñuñoa

160.000.000 DEPARTAMENTO ÑUÑOA,
3 dormitorios, excelente condominio
Grecia/ Alcalde Jorge Monckeberg.
939005176.

356 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Macul

UF 6700 SITIO TOTALMENTE
cerrado, semiconstrucción. La Florida.
967263185 963247746.

SECTOR PONIENTE

374 Casas venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

190.000.000 CASA, DOS LOCALES
comerciales, 350 m2, fono
+56981350019. COD. EMOL: 48646627

383 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

UF 25.000 OPORTUNIDAD
terreno comercial frente futura
Estación Peñaflor - Malloco,
proyecto strip center 1.520 mt2.
971386785.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

BAHÍA INGLESA CALDERA
cabañas equipadas, desde $ 75.000
tenemos diferentes valores.
contacto@cabanasdeldesierto.cl celular
Whatsap +56954482955

TAVESIA DEL
desierto Calama $ 820.000
Casa en condominio, 3
dormitorios, 2 baños mas
estacionamiento +569
95087652 canitoe@yahoo.es
COD. EMOL: 48647039

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TONGOY- PLAYA
Blanca condominio urbanizado sitios
desde 5000 m2 orilla playa y mar desde
UF 6.500 +56998389640

424 Zona Norte I-IV y XV Región
chacras y parcelas venden

EL PANUL UF 35.000 POR 2
parcelas contiguas, orilla del mar,
14 hectáreas total. +56995197492. COD.
EMOL: 48646785

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

VENDO DOS SITIOS PAREADOS DE
12x20 mts cada uno, valor $ 17.500.000.
Cooperativa Frente al Mar, de San
Sebastián. F 97533034.

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

PARRAL UF 2.200 PARCELA 1,17
hectáreas (Ruta L-85, Km. 14).
WhatsApp: 971060180 COD. EMOL:
48646720

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

TEMUCO UF 2.390 EXCELENTE
Local comercial 39 metros totales,
01 baño, Mall Mirage. Vende dueño.
996440078 COD. EMOL: 48646748

�

600600 CONSTRUCCIÓN

612 Materiales y herramientas
de construcción

VENDO $1.300 C/U ADOQUINES
marmol verde c/blanco. Consultas +569
91750594

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS, DISCOS, SÓLO
WhatsApp. +56995446674.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

ESCUELA SAN VICENTE
Ferrer de Cerro Navia solicita
Asistencia Técnica para la
implementación, capacitación,
aplicación de evaluaciones y
acompañamiento del Método Singapur y
Método Matte. Solicitar bases al correo
yasna.salazar@escuelasanvicenteferrer
.cl COD. EMOL: 48646739

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

8.100.000 SEPULTURA, 3
capacidades, parque del recuerdo,
huechuraba, whatsapp 9 956404620
trauco99@hotmail.com COD. EMOL:
48646733

PARQUE DEL RECUERDO 6
Capacidades, Excelente sector, templo
columnas Mantención Perpetua.
999187747.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CRISTIANO ADONAY DE
la ciudad de Rancagua, necesita
contratar Asistentes de aula, Psicologo/a,
Psicopedagoga, Docente de inglés,
Educación General Básica y Educación
Cristiana Evangélica. Enviar CV a:
colegiocristianoadonay@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere asistente técnico en párvulos
reemplazo. Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO REQUIERE PARA
asignatura Interculturalidad 1° básico,
educador tradicional, docente o
egresado del área educación
intercultural biling

..
ue currículum

Avenida La Florida 9688 La Florida

COLEGIO REQUIERE PARA
asignatura Interculturalidad 1° básico,
educador tradicional, docente o
egresado del área educación
intercultural biling

..
ue currículum Nueva

San Martín 1405 Maipúc

COLEGIO REQUIERE PARA
asignatura Interculturalidad 1° básico,
educador tradicional, docente o
egresado del área educación
intercultural biling

..
ue currículum

Almirante Riveros 1064 San Bernardo

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la comuna de Padre Hurtado
necesita Docente Básica 38 horas,
primer ciclo Básico. Interesados enviar
currículum a
franciscodeaguirre@yahoo.com fono
228114168.

INSTITUTO ERCILLA DE SAN
Antonio, necesita docente de artes, 12
horas. Enviar currículum al correo
inerci@gmail.com

COLEGIO REQUIERE DOCENTE
Media Arte y Tecnología 35 horas.
Currículum Travesía 8767, Pudahuel

COLEGIO JUAN PIAMARTA,
ubicado en Doce 1/2 Sur 765, Talca.
Solicita Docente de Cultura Cristiana
media, Ingles básica y Prebásica.
Enviar currículum a
contacto@colegiojuanpiamarta.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA
necesita Docente de Física 11 Horas San
Antonio. Enviar antecedentes a
direccion@colegiogabrielamistral.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA
necesita Docente de Inglés Ed Media 29
Horas San Antonio. Enviar antecedentes
a direccion@colegiogabrielamistral.cl

COLEGIO DE SAN BERNARDO
requiere para su planta 2026:
Docente de lenguaje y
comunicación educación media
42 horas, Inspector de patio 44
horas, Técnico informatico 44
horas, Terapeuta ocupacional 20
horas, Tens reemplazo maternal
44 horas. Enviar CV:
docentesanbernardo@gmail.com

COLEGIO SAN CRISTÓBAL
necesita docente de Biología, 21 horas y
docente de matemáticas para
reemplazo, 34 horas. Presentarse en
Gran avenida 4514. San Miguel

COLEGIO EDUCACIÓN ADULTOS
requiere docentes básica y media todas
las asignaturas, psicóloga PIE.
sociedadeducacionalnewen@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docentes Lenguaje y
Matemática para 2° Ciclo y Media 40
horas. Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO CONFESIONAL CATÓLICO
sector comisaría N° 54 de Huechuraba,
necesita para el año 2026, docentes de
todas las áreas en Enseñanza Básica y
Enseñanza Media. Enviar currículum
a: profesorbasico1981@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado de Melipilla necesita
para año 2026 Docentes en todas las
Asignaturas, Educación Parvulario,
Educación General Básica, Científico
Humanista, Técnico Profesional,
Educadoras Diferenciales, Psicóloga
Educacional, Profesor Lengua y cultura
de los pueblos ancestrales, Religión.
Currículum a
informaciones@csamelipilla.cl

COLEGIO NECESITA DOCENTES
para todas las asignaturas. Enviar
currículum al mail A
postulacionesadmision2017@gmail.com,
Los Ángeles

COLEGIO DE ENSEÑANZA MEDIA,
con excelencia académica necesita
docentes de: Lenguaje, Inglés, Biologia,
Filosofia. Enviar curriculum a
seleccionpersonal1977@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL ROMPE MI
Silencio, Aspaut Maipú, requiere
educadora diferencial, enviar
antecedentes a
rodrigohernandez765@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ
Busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas, enviar CV
a:C.V.admision21@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial 40 horas para PIE colegio
ubicado en la comuna El Bosque.
Enviar currículum a:
giovanna.romero@colegiomaria
medianera.cl

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial con mención en trastornos
del lenguaje y profesora en educación
física, Escuela Luis Sembrador, Lo
Espejo, luissembrador@hotmail.com.

SE NECESITA: 2 ED. DIFERENCIAL
mención TEL contrato por 44 hrs. para
nivel NT1, 3 Ed. diferencial mención
TEL contrato por 44 hrs. para nivel
Medio mayor, para escuela de lenguaje
en la ciudad de Talca. Interesadas
enviar curriculum a:
escuelaaliwentalca@gmail.com
712983154

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial en TEL, en Escuela de
Lenguaje en Peñalolén. Enviar
whastapp al +56992780232 para
coordinar entrevista
hugo.paredes.m@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial con mención en trastorno del
lenguaje y profesora en educación
física, Escuela Luis Sembrador, Pedro
Aguirre Cerda,
luissembrador@gmail.com. Fono
957994805.

ESCUELA DE LENGUAJE DE MAIPÚ
necesita educadora diferencial con
mencion TEL. 22 hrs jornada tarde.
Enviar CV a
escueladelenguajesantajaviera@gmail.
com 958694677

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial media jornada, Punta
Arenas, enviar CV:
direccion.nv.puq@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

EDUCADORA DIFERENCIAL MEDIA
jornada necesita Escuela de Lenguaje
Aulenco Maipu. Umce, Central, Ucsh.
957588883 contacto@escuelaaulenco.cl

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Educadora Diferencial y Profesor de
Educación Básica con estudios en
interculturalidad, . Enviar curriculum
a: postulacionescolegio2026@gmail.com

SE SOLICITA EDUCADORA
diferencial especialista en trastornos del
lenguaje, comuna de Paine.
ad.administracion.2024@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL REQUIERE
educadoras diferenciales para la
comuna de Puente Alto. Interesadas
enviar CV a
sanantoniopuentealto@hotmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de P. Aguirre C, en CD
requiere Educador/a diferencial 40
horas para PIE. Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

SE NECESITA: 1 ED. DIFERENCIAL
mención TEL contrato por 44 hrs. para
nivel NT2, para escuela de lenguaje en
la ciudad de Talca. Interesadas enviar
curriculum a:
escuelamillahuentalca@gmail.com
920682164

SE NECESITA ED. DIFERENCIAL EN
Renca.
escuelabasicanamuncura@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO
requiere personal con experiencia para
los siguientes cargos: Educador (a)
Diferencial con mención en TEL y
Sicólogo para PIE (30 Hrs) enviar
antecedentes a
admisiondereclutamiento@gmail.com

LINCOLN COLLEGE HUECHURABA
requiere Educador Tradicional
Programa Interculturalidad en el marco
asignatura Lengua y Cultura de Pueblos
Originarios. Ancestrales
curriculum@lchuechuraba.cl

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL DE
Cerro Navia, necesita Encargado de
Convivencia Escolar y Psicóloga para el
mismo departamento, ambos 40 horas,
Interesados presentarse con currículum
el Lunes 02 a partir de 09:30 horas.
Calle Membrillar 6166, Cerro Navia. y
Profesor de Religión este último docente
sólo enviar curriculum vitae al correo
del liceo liceosfsolano@yahoo.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS SAN
Bernardo requiere Inspector/a de Patio,
(Asistente de la Educación) 44 Hrs.
Enviar curriculum:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL,
comuna El Bosque, necesita
inspectores de patio con
experiencia. Interesados enviar
cv a inspectoria@villaelsol.cl

COLEGIO NACIONAL DE VILLA
Alemana requiere Jefe/a de Unidad
Técnico Pedagógica de Enseñanza
Media, Encargado/a de Convivencia
Escolar e Inspector (a) General de
Educación Básica, con una jornada
laboral de 44 horas semanales.
Interesados enviar C.V. al e-mail
reclutamiento@colegionacional.cl

AULAS HOSPITALARIAS DEL NORTE
de Chile, requieren contratar
profesionales de la Educación,
Profesores, Psicólogos, Fonoaudiólogos,
Terapeutas Ocupacionales.
aplicacion_cv@ahss.cl

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo con Carrera Docente,
necesita Profesor(a) Artes Visuales con
conocimiento en Robótica y Steam.
Enviar currículum:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO EN TALAGANTE
necesita Profesor(a) básico para
ciencia y tecnología 30 horas y Asistente
de Educación para taller de deporte 15
horas. Enviar CV:
nacional-13@hotmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
básica, Educadora diferencial,
Psicopedagoga, Psicóloga para San
Antonio.
corpoeduc.independencia@gmail.com

PROFESORA ED DIFERENCIAL DE
reemplazo escuela de lenguaje Peñaflor.
Enviar CV info.andalue2021@gmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Lenguaje, Ciencias
(Biología) Física, Educación Media,
Tecnología, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail
.com

ESCUELA DE LENGUAJE CERRO
Navia necesita Profesora Diferencial o
Parvularia con TEL, para horas no
lectivas, Enviar CV:
escuela.altue@gmail.com

COLEGIO DE TALAGANTE
necesita Profesora Ed. Básica 38
hrs, Prof diferencial 38 hrs.
Profesora básica con mención en
ingles 25 hrs. Enviar currículum
secretariasanjose1135@gmail.co
m.

PROFESOR(A) BÁSICA, COLEGIO
sector oriente.
bolsatrabajocolegio@gmail.com

PROFESOR CIENCIAS CEAE
jornada mañana barros luco 2526

COLEGIO CRISTIANO BETHEL N° 3
de La Florida necesita profesor de
básica en Lenguaje, Matemáticas,
Tecnología y Orientación. Enviar CV. a
colegiocristiano@bethel3.cl.

COLEGIO DE PEÑAFLOR NECESITA
profesor de Cs. Naturales y Biología.
Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE ED.
Básica, en Renca.
escuelabasicanamuncura@gmail.com

COLEGIO CON EXCELENCIA
académica de Cerro Navia solicita
profesor (a) de enseñanza básica.
Enviar curriculum a
candc01@hotmail.com

SE SOLICITA PROFESOR DE
lenguaje enseñanza media para colegio
San Sebastian de Paine.
ad.admistracion.2024@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
lenguaje para 7° y 8° básicos (35 horas).
Interesados enviar su CV a
postulacionescolegiorrhh@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
Matemáticas, Religión 1 y 2 Básico,
sector Pudahuel. Enviar Currículum:
sanjorge.coordinacion2.0@gmail.com
988195677 ojeda9842@gmail.com

PROFESOR(A) DE RELIGIÓN 40 HRS
para reemplazo, Jardinero 40 hrs para
prestigioso colegio católico de La
Florida. Interesados(as). Enviar
currículum a cv@lasalle.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de Santiago requiere:
Profesor(a) religión enseñanza básica,
Educadora diferencial, auxiliar de aseo,
encargada de primeros auxilios. Enviar
CV a trabajocolegiocatolico@gmail.com

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE,
necesita Profesor para taller de
basquetbol de 2° ciclo y enseñanza
media. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE,
necesita Profesor para taller de fútbol
de 1° ciclo básico. Interesados enviar cv
a comunaelbosquecolegio@gmail.com

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE,
necesita Profesor para taller de
gimnasia de 2° ciclo y enseñanza media.
Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita profesor(a) Enseñanza General
Básica, Educación Física y Educadora
de Párvulos, Enviar currículum a:
magaly@colegiorenacerpuentealto.cl

COLEGIO DE SAN BERNARDO
requiere contratar para el año
académico 2026: Profesores de todas las
asignaturas, Inspector de patio y
Psicóloga. Los interesados deben enviar
su currículum al correo electrónico:
seleccioncolegio@institutocorintio.cl

PROFESORES GENERAL BÁSICO
con mención en lenguaje y con mención
en matemática, Maipú. CV a:
postulacion@caltascumbres.cl

1309 Profesionales
se necesitan

LICEO DE PEÑALOLÉN CON
Carrera Docente requiere para su
planta 2026, Profesores de:
Matemáticas 35 horas, Artes Musicales
30 horas, Religión Católica 40 horas
Enviar CV a:
postulacionesliceo2020@gmail.com

COLEGIO KALEM BICENTENARIO
de Puerto Aysén requiere los siguientes
profesionales para el año 2026:
Profesor(a) general básica especialista
en 1° básico, con conocimientos en
Método Matte. 36 hrs. Profesor(a)
general básica especialista en Lenguaje
y Comunicación segundo ciclo, 28 hrs.
Profesor(a) de enseñanza media en
matemática, 35 hrs. Asistente de sala
con mención en educación diferencial
para enseñanza básica o técnico de
nivel superior en educación diferencial.
Enviar CV a utpmedia@kalem.cl

COLEGIO DE MACUL REQUIERE
para su planta 2026 Profesor Lenguaje 5
y 6 Básico con Jefatura 33 Horas,
Profesor de Apoyo CRA y Fotocopiado
44 Horas, Religión Católica 40 Hora.
Enviar CV
postulacionescuela2020@gmail.com

COLEGIO MAIPÚ CON CARRERA
docente necesita: Profesor Matemática,
Psicólogo(a) PIE, Técnico Ed.
Diferencial. Enviar CV al
procesomaipu2026@gmail.com

PROFESOR MATEMATICA Y
lenguaje necesita colegio en Recoleta,
curriculum a
seleccion.funcionarios@yahoo.com.

COLEGIO SAN GABRIEL DE LA
Rivera, La Calera, Quinta Región
requiere: Profesor(a) de Lengua y
Cultura de los pueblos originarios, para
Enseñanza Básica Profesores(as)
Enseñanza Básica y Media todas las
asignaturas. Enviar CV al correo
csgpostulaciones@gmail.com, antes del
jueves 5 de marzo de 2026.

COLEGIO NACIONAL REQUIERE
Profesor (a) de Educación Básica,
Profesor (a) de Matemáticas, Profesor
(a) de Biología, Profesor (a) de
Química, Profesor (a) de Física,
Educador (a) Diferencial y Asistentes
de la Educación. Interesados enviar
C.V. al e-mail
reclutamiento@colegionacional.cl

COLEGIO ANGLO MAIPÚ REQUIERE
profesor de Ciencias mención Química -
Ed. Media (reemplazo), 37 hrs, y
profesor de Historia - Ed. Media (plazo
fijo), 30 hrs. Enviar CV a
mauricio.munoz@anglomaipu.cl

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Profesor de: Matemáticas,
Lenguaje, Química y Educadora
Diferencial. Enviar CV formato PDF a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Católico, ubicado en la comuna de La
Cisterna, requiere: Psicóloga 40 horas,
Terapeuta Ocupacional 31 horas.
Interesados/as enviar currículum vitae
al correo: cvitae.colegio2026@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ
Busca Psicólogo (a), contrato 16 horas,
enviar CV a:
C.V.admision21@gmail.com

COLEGIO SAN GENNARO DE PAINE
requiere Psicólogo(a) con experiencia
en convivencia escolar.
postulacionessangennaro@gmail.com

SE NECESITA PSICOPEDAGOGAS Y
Técnicos en párvulos Trabajo 100 online
Cada postulante debe tener computador,
conexión a internet estable, audífonos e
impresora a color.
postulacionesacademicasonline@gmail.
com

SE NECESITA PSICOPEDAGOGA Y
Profesora de Educacion Diferencial
Discapacidad Intelectual 44 horas para
Escuela Especial en Puente Alto.
Curriculum a: sgsandraxg@yahoo.cl

COLEGIO EN LA PINTANA
necesita Psicopedagogo(a). Enviar CV
a entrevistas.srs@gmail.com

PSICÓLOGA EDUCACIONAL EN
Recoleta curriculum a
seleccion.funcionarios@yahoo.com.

COLEGIO SANTA JOAQUINA DE
Vedruna de Puente Alto necesita
contratar: Técnico en párvulos
(reemplazo). Enviar currículum a:
contactocv@colegiosantajoaquina.cl

COLEGIO COMUNA DE
Puente Alto, requiere Tens
asistente de enfermería. Enviar
currículum
secretariadireccion@colegio
eyzaguirre.cl

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICA EN PÁRVULOS.
Experiencia 3 años, lunes a viernes.
Disponibilidad inmediata. CV:
postulacioncolegioprov@gmail.com

TÉCNICO EN PÁRVULOS SE
necesita para Jardín Infantil particular,
comuna de Ñuñoa, buen ambiente
laboral. Enviar C.V a:
admisionjardin@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SECRETARIA DE DIRECCIÓN, PARA
colegio particular subvencionado
ubicado en la comuna de Maipú con
experiencia mínima de 3 años en el
rubro. Requisitos manejo de
plataformas educacionales y normativa
educacional vigente además de
herramientas tecnológicas a nivel
usuario. Jornada completa enviar
curriculum a direccion@alperit.cl

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

NECESITO TRABAJADOR PARA LA
feria Stgo. Centro. 945954360.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita auxiliar de
aseo. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com.

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita: Profesores
Diferenciales, básica, inglés Ed. media,
psicólogos, Inspector de patio. Enviar
CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com.

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA PELUQUERA PARA
dama, varón, niños. buen porcentaje
+56981630045
andres.castillo00089@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO NANA PUERTAS ADENTRO
Lunes- Viernes, $ 800.000 Niños. Con
experiencia y recomendaciones.
965669366 josefagalan@gmail.com

ME OFREZCO PARA TRABAJAR
como nano cocinero, excelente servicio,
puertas adentro o por día. +56985847658.

1332 Zona Central:
Empleos buscan - ofrecen

LICEO PAULA JARAQUEMADA DE
Quilicura, requiere contratar para su
planta docente 2026 profesor(a) de
Religión (14 horas), reemplazo profesor
de Artes y Tecnología (28 horas),
profesor(a) de Lenguaje (35 horas),
profesor(a) Educación Física (17
horas), profesor de Inglés (36 horas).
Interesados enviar CV a
quilicuraliceo2026@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008013963404 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8011877 al
8011881, 8011883, 8011887, 8011891 al
8011892 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008013963404 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8011897,
8011907 al 8011926 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001130103602 Sucursal Of. San
Pedro de La Paz Cheques 2151267,
2151281, 2151283, 2151309 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001130103602 Sucursal Of. San
Pedro de La Paz Cheques 2151311 al
2151316 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001350238301 Sucursal Of. Los
Andes Cheques 3141538 al 3141539,
3141541 al 3141543, 3138304 al 3138305,
3138308 al 3138309 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 006563168603 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2745139
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001623209006 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4439216 al
4439249 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230076805 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2783768,
2783770 al 2783814 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001641819101 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4700342, 4700350 al
4700351 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003630663006 Sucursal Of.
Santa María Cheques 5952292 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592384
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001605179301 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 8375028, 8375031, 8375037,
8375053 al 8375068 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360167606 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3393640 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2811482, 2811483,
2811484, 2811533 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2813055 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001540005301 Sucursal Of.
Universidad De Chile Cheques 5240186
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008810546606 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7561626 al
7561627, 7561638, 7561640, 7561648 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008810546606 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7561651 al
7561661 Nulos por Extravío

1608 Documentos
nulos

BANCO ESTADO CUENTA N° 6834833,
los cheques número del 7413232 al
7413320, empresa Riveros y Pavez Ltda.,
en fecha 23 de Febrero de 2026. Por ex-
travío de chequera quedan anulados

BANCO SCOTIABANK, NÚMERO CTA.
cte. 110013-0, número de cheques 5978571
al 5978575, emitidos a Tronwell, quedan
nulos por incumplimiento de contrato.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE
febrero de 2026, en causa sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, Rol V-25-2026 del 1° Juzgado Ci-
vil de Viña del Mar, caratulada Núñez/,
se cita a audiencia de parientes de la so-
licitada doña Hilda de las Mercedes Go-
doy Herrera para el día 9 de marzo de
2026 a las 09:00 horas, la cual se reali-
zará mediante videoconferencia a
través de la plataforma Zoom en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
4174791507 ID de reunión: 417 479 1507
Código de acceso: DDNKBVSNWGJ.

RENTA NACIONAL COMPAÑÍA DE
Seguros de Vida S.A., informa el listado
de Asegurados Fallecidos 2025, que a la
fecha no registran una denuncia formal
de siniestros, según en lo establecido en
el Anexo N°6 de la NCG N°306 de la Co-
misión para el Mercado Financiero:
Nombre de Asegurados: Héctor David
Albornoz, Rut 10.982.435-6, póliza
40.179-1; Moisés Antonio Lobos, Rut
6.820.470-4, póliza 40.255-1. Si identifica
el nombre de algún fallecido y/o benefi-
ciario de este listado, comuníquese con
nosotros y le orientaremos sobre el pro-
cedimiento a seguir, a través de los si-
guientes contactos: rentanacionalvi-
da@rentanacional.cl; call center:
800200050 ó https://www.rentanacional
.cl/seguro-de-vida/

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 15, autos ejecuti-
vos, rol C-7718-2024, caratulados ‘Banco
de crédito e Inversiones/González, con
fecha 09 de julio de 2025, comparece
Jaime Gabriel Velasquez Navarro, abo-
gado, domiciliados en compañía N° 1390,
of. 2403, Santiago, Región Metropoli-
tana, correo electrónico abogados@ve-
lasquezycia.com, en representación ju-
dicial, de fuente convencional por man-
dato que consta en un otrosí, del Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria del giro de su denomina-
ción, a us. respetuosamente digo: Banco
de Crédito e Inversiones, es acreedor de
don(a) Juan Enrique González Acevedo,
ignoro actual ocupación, con domici-
lio(s) en calle Los Corrales N° 01023, co-
muna de San Bernardo y en calle Inge-
niero Ernesto Foguel Rodríguez N° 904,
depto. N° 906, comuna de San Bernardo;
según consta de escritura pública de 9
de agosto de 2005, otorgada en la notaria
de Santiago de don(a) Patricio Zaldívar
Mackenna. En efecto, según consta del
referido instrumento público, que en un
otrosí de esta demanda se acompaña, el
Banco de Crédito e Inversiones otorgó
un mutuo hipotecario a don(a) Juan En-
rique González Acevedo, por el equiva-
lente en pesos moneda nacional de uf
1.000, que los deudores se obligaron a
restituir mediante el pago de 240 divi-
dendos anticipados, mensuales y sucesi-
vos a contar del día 10 de diciembre de
2005. Durante los primeros cinco años
de vigencia del crédito, la tasa de in-
terés real, anual y vencida que devenga
el mutuo es de 3,90% y durante ese pe-
riodo el mutuario se obliga a pagar divi-
dendos mensuales por la cantidad de uf
5,9954. Cada uno, que incluye capital e
intereses. A partir del sexto año de vi-
gencia del crédito, el capital adeudado
devengará una tasa de interés variable
anualmente y será la compuesta por la
tasa T.A.B. (tasa activa bancaria) de
360 días determinada diariamente y con
esa denominación por la asociación de
bancos e instituciones financieras, más
un spread o diferencial fijo por todo el
periodo del crédito del 1,50%. Dicha
tasa se calcula anualmente, aplicándose
para cada periodo anual la que rija al
primer día hábil del mes inmediata-
mente anterior a aquel que deba regir
por el próximo periodo, permaneciendo
inalterable por el respectivo periodo
anual. Los intereses serán vencidos y se
calcularán sobre el capital reajustado,
en la forma y condiciones pactadas en
la escritura de mutuo. Los intereses se
calcularán sobre el saldo insoluto y se
pagan por periodos vencidos, por el
número de días efectivamente transcur-
ridos en cada periodo de intereses y
sobre la base de años de 360 días. Los
dividendos pactados en UF debían pa-
garse por el valor en pesos de la unidad
de fomento al día del pago efectivo. En
la cláusula décimo tercero de la citada
escritura de mutuo, las partes convinie-
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ron que el acreedor podría hacer exigi-
ble la deuda en su totalidad, considerán-
dose ésta de plazo vencido, entre otras
causales, si se retardare por cualquier
causa el pago de cualquier dividendo o
si el deudor dejare de cumplir oportuna-
mente cualquier obligación que tenga
para con el banco acordadas en dicho
instrumento, devengándose según se
dispone en la cláusula octava del mismo
instrumento, un interés penal igual al
máximo que la ley permite estipular
para operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustables, desde
el día inmediatamente siguiente a aquél
en que debió pagarse y hasta el mo-
mento de su pago efectivo. Es el caso
que el deudor no pago el dividendo que
vencía el 10 de noviembre de 2023, ni los
siguientes, en términos tales que adeuda
al banco al 10 de noviembre de 2023 la
suma de UF 137,3953 cuyo equivalente
en moneda nacional es la suma de
$5.010.352 teniendo presente que el valor
de la unidad de fomento al 10 de no-
viembre de 2023 es de $36.466,69 todo
ello más intereses penales hasta el pago
efectivo de todo lo adeudado, más cos-
tas. La deuda consta de un título ejecu-
tivo, es líquida, actualmente exigible y
su acción ejecutiva no está prescrita.
Primer otrosí: señala bienes para la
traba del embargo y designa depositario
provisional; segundo otrosí: acompaña
documentos con citación y solicita cus-
todia; tercer otrosí: se exhorte; cuarto
otrosí: delega poder; quinto otrosí: pa-
trocinio y poder. Sexto otrosí: solicita
Forma de notificación. Resolución de fe-
cha 13 de mayo de 2024. Proveyendo a la
demanda de folio 1 a lo principal:
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo; al primer otrosí: téngase pre-
sente los bienes que señala para la
traba del embargo, sin perjuicio de lo
dispuesto por el artículo 447 del código
de procedimiento civil, y conforme a la
prelación establecida en la ley. Desíg-
nese como depositario provisional al
propio deudor, bajo la responsabilidad
legal que corresponde; al segundo
otrosí: por acompañados los documen-
tos, en la forma solicitada. Custódiese.
Se solicita a la parte coordinar la recep-
ción material de los documentos para su
custodia, en forma presencial en el tri-
bunal, ubicado en calle huérfanos N°
1409, piso 15, de lunes a viernes de 08:00
a 14:00 horas; al tercer otrosí: como se
pide, debiendo exhortarse al tribunal
que corresponda de la comuna de San
Bernardo, confiriéndole las siguientes
facultades: a) notificar personalmente
la demanda y requerir de pago al de-
mandado; b) notificar la demanda al
demandado de conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 44 del código de
procedimiento civil, previa verificación
de requisitos legales; y c) embargar
bienes suficientes, autorizando fuerza
pública para la referida diligencia en
caso de constatarse oposición del deu-
dor. Se informa al abogado solicitante
que el exhorto solicitado será tramitado
por interconexión, tramitación electró-
nica, por lo que éste, se encontrará dis-
ponible al día siguiente hábil de haberse
firmado la presente resolución, en los
tribunales exhortados, debiendo adoptar
las medidas necesarias para su correcto
y oportuno cumplimiento, evitando con
ello recargar indebidamente al tribunal
con las reiteraciones de diligencias ya
concedidas; al cuarto y al quinto otro-
síes: téngase presente el patrocinio y
poder; al sexto otrosí: no encontrándose
habilitada dicha forma de notificación,
no ha lugar. Con fecha 13 de mayo de
2024 se dictó mandamiento. Requiérase
por un ministro de fe a Juan Enrique
González Acevedo, como deudor, para
que pague a Banco de Crédito e Inver-
siones, o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de U.F. 137,3953 equiva-
lentes al día 10 de noviembre de 2023 a $
5.010.352 (cinco millones diez mil tres-
cientos cincuenta y dos pesos), más in-
tereses pactados y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo al orden establecido por la Ley,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad. Escrito de fecha 20 de oc-
tubre de 2025 solicita notificar por avi-
sos. Resolución de fecha 04 de noviem-
bre de 2025. A todo: como se pide, notifí-
quese al demandado don (ña) Juan En-
r ique Gonzá lez Acevedo RUT
14.277.119-5, mediante tres avisos a pub-
licarse en el diario El Mercurio de San-
tiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del código de procedimiento
civil. En cuanto al requerimiento de
pago, éste se llevará a cabo el 05 de di-
ciembre de 2025 a las 12:00 horas, el
cual se practicará por la sra. secretaria
del tribunal, de forma presencial en las
dependencias del tribunal, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece se le
tendrá por requerido de pago en rebel-
día. Cualquier comunicación que se re-
quiera con el tribunal, las partes pueden
escribir al correo electrónico
jcsantiago1@pjud.cl. Escrito de fecha 20
de enero de 2026 solicita nuevo día y
hora para requerimiento de pago. Reso-
lución de fecha 03 de febrero de 2026.
Como se pide, en cuanto al requeri-
miento de pago, éste se llevará a cabo
el 05 de marzo de 2026 a las 12:00 horas,
el cual se practicará por la sra. secreta-
ria del tribunal, de forma presencial en
las dependencias del tribunal, bajo
apercibimiento de que si no comparece
se le tendrá por requerido de pago en
rebeldía. Cualquier comunicación que se
requiera con el tribunal, las partes pue-
den escribir al correo electrónico
jcsantiago1@pjud.cl. En todo lo demás
rija la resolución de folio 39. Lo que no-
tifico y cito a requerimiento de pago a
Juan Enrique González Acevedo, run
14.277.119-5, en la fecha y hora indicada
en la secretaría del tribunal en calle
Huérfanos 1409, piso 15, Santiago. La se-
cretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Robles
con Rojas’, Rit C-99-2025, presentóse Ca-
rol Jacqueline Robles Mercado, trabaja-
dora dependiente domiciliada en calle
San Nestor 0384, block b, depto. 21, co-
muna La Pintana, interpone demanda
de alimentos en contra de don Cristofer
Israel Rojas Jofre en favor de sus hijos
Isidora Lissette, Emiliano Israel y Ju-
lieta Pascalle, todos de apellidos Rojas
Robles. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de un 90% de Un
Ingreso Mínimo remuneracional men-
sual equivalente a la suma de $ 450.000.-
mensuales equivalentes a 6,68707463
UTM al mes de enero de 2025 y que asi-
mismo se le condene al pago del 50% de
los gastos extraordinario en que deban
incurrir los alimentarios de acuerdo a
sus necesidades. Con fecha 16 de di-
ciembre de 2025 se dicta sentencia en la
causa, que en su parte resolutiva ex-
pone: Que se acoge la demanda dedu-
cida por doña Carol Jacqueline Robles
Mercado, por lo que se condena al de-
mandado Cristofer Israel Rojas Jofre,
C.I. 18.279.110-5, a pagar una pensión de
alimentos a favor de los tres alimenta-
rios Isidora Lisette Rojas Robles, Emi-
liano Israel Rojas Robles y Julieta Pas-
calle Rojas Robles, correspondiente a
6,84622 UTM, actuales $ 476.100.- que
corresponden al 90% de un Ingreso Mí-
nimo Mensual Remuneracional, a partir
del mes de enero del año 20026, suma
que deberá ser pagada dentro de los 5
primeros días de cada mes, a través de
depósito directo en la Cuenta de Ahorro
a la vista del BancoEstado N°
33761705488, abierta para estos efectos a
nombre de doña Carol Jacqueline Ro-
bles Mercado, C.I. 19.457.008-2. Corres-
ponderá a cada uno de los alimentarios
la suma correspondiente a 2,28207 UTM
actuales $ 158.700, que corresponde al
30% de un IMMR pensión establecida en
partes iguales para los tres alimenta-
rios. Sin que conste otra información
para fijarlo en forma distinta, la contri-
bución de los padres a los gastos ex-
traordinario de los alimentarios se es-
tablecerá en forma solicitada en la de-
manda, vale decir, en partes iguales,
50% para cada uno de los padres. II.-
Que no se condena en costas al deman-
dado por no haber sido solicitado. Cada
parte pagara sus costas. Se ordena la
notificación a la parte demandada me-
diante 3 avisos en un diario de circula-
ción nacional. -Extractado por Ministro
de Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz.
San Miguel, 17 de diciembre de 2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Pizarro/
Lastra’, RIT C-961-2025, presentóse doña
Rosa Marivel Pizarro Toledo, dueña de
casa, domiciliada en Federico Mistral
Poniente N° 177, comuna de Maipú, in-
terpone demanda de cuidado personal
en contra de doña Tatiana Elizabeth
Lastra Paredes, desconoce profesión u
oficio, domiciliada en Pasaje Ulmus N°
6465, Block 9, departamento 309, co-
muna de La granja, en favor del NNA
de iniciales J.I.P.L. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva conferirle el cuidado per-
sonal del NNA de iniciales J.I.P.L, orde-
nando se practiquen las inscripciones y
subinscripciones que correspondan. Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
20 de mayo de 2026, a las 09:00 horas en
sala N° 7 y a la que deberán compa-
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recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio a las dependencias del Tri-
bunal, ubicadas en Álvarez de Toledo
1020, San Miguel. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese a
la demandada, doña Tatiana Elizabeth
Lastra Paredes, de la demanda, su pro-
veído y la resolución que cita a audien-
cia preparatoria mediante la publica-
ción de tres avisos en un diario de circu-
lación nacional, además al tratarse de
la primera gestión judicial procédase a
la inserción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe a la
demandada a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario. Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 16 de febrero de 2026.

NOTIFICACIÓN ANTE PRIMER JUZ-
gado Civil Santiago, Rol C-19788-2024,
‘Banco Santander-Chile con Rojas’,
compareció José Antonio Morales Mi-
randa, abogado, domiciliado calle
Amunátegui 277, Oficina 200, Santiago,
en representación judicial del Banco
Santander-Chile, sociedad anónima ban-
caria, representada por su Gerente Ge-
neral don Román Blanco Reinosa, fac-
tor de comercio, ambos domiciliados
calle Bandera 140, Santiago, entablando
demanda ejecutiva contra doña Claudia
Carola Rojas Miranda, ejecutiva, domi-
ciliada en Santiago, en calle Portugal N°
973, departamento N° 1602, Comuna de
Santiago, en virtud de ser deudora ven-
cida de las obligaciones documentadas
en los instrumentos siguientes: 1. Con-
sta de la copia autorizada de escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca con tasa fija y tasa variable (TAB)
con crédito complementario de fines ge-
nerales, que se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación, otorgada
con fecha 22 de Junio de 2010 en la Nota-
ría de Santiago de don René Benavente
Cash, Repertorio N° 22.135-2010, que el
Banco Santander-Chile, otorgó un mutuo
a doña Claudia Carola Rojas Miranda,
ya individualizada, por la cantidad de
U.F. 1.566.- (Operación 500003473760),
que se obligó a pagar conjuntamente
con los correspondientes intereses, en el
plazo de 360 meses a contar del día 1 del
mes siguiente al de la fecha de la pre-
sente escritura, por medio de igual
número de dividendos o cuotas mensu-
ales, vencidas y sucesivas, que com-
prenden capital e intereses, o solamente
intereses según el período al que corres-
pondan. Consta del acápite séptimo.dos.
de la cláusula séptima de la escritura
pública antes citada que la deudora optó
por no pagar las tres primeras cuotas o
dividendos del préstamo citado, razón
por la cual se capitalizaron los intereses
respectivos y el préstamo conferido se
pagaría en definitiva en 357 cuotas efec-
tivas, de periodicidad mensual, iguales,
vencidas y sucesivas, que comprende-
rían capital e intereses, o solamente in-
tereses, según el período a que corres-
pondan, siendo el pago de la primera
cuota o dividendo los diez primeros días
del mes de Noviembre de 2010. El divi-
dendo mensual a pagar durante los
cinco primeros años sería de U.F.
8,3707.- monto que no incluye las primas
de seguros. A partir del primer divi-
dendo que se generara el año seis y
para efecto del cálculo se aplicaría la
fórmula descrita en la cláusula octava
de la citada escritura. La tasa de in-
terés fija y anual que devengaba el mu-
tuo durante los cinco primeros años de
servicio de la deuda era de un 4,85%.
Con posterioridad a dicho plazo, y a par-
tir del primer día del sexto año de servi-
cio de la deuda se aplicaría la fórmula
indicada en la cláusula octava de la es-
critura. Asimismo, se acordó que se
consideraría vencido el plazo de la
deuda y exigible ésta en su totalidad, si
se retardase el pago de cualquier divi-
dendo en más de diez días, en cuyo
evento además, de acuerdo a la cláusula
novena, se devengaría un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permita estipular. Por escritura pública
digitalizada de postergación del pago de
dividendos (con prima única) de fecha
18 de Mayo de 2020, Repertorio N°
34.536-2020, otorgada en la Notaría de
Santiago de doña María Soledad Lascar
Merino, las partes acordaron modificar
el cuadro de pago del crédito antes ci-
tado, postergando el pago de tres cuotas
del crédito, las que comenzarían a de-
vengarse, mensual y sucesivamente a
contar del mes siguiente del término del
plazo originalmente pactado, según se
indica en detalle en la escritura en cues-
tión y manteniéndose inalterable el
resto de las condiciones del crédito.
(Op. 500008649041). Luego de la poster-
gación de cuotas referidas en el párrafo
precedente, la deudora no ha dado cum-
plimiento a la obligación de pagar las
cuotas y/o dividendos correspondientes
a los meses de Julio a Octubre de 2024,
ambos inclusive, con lo cual se ha confi-
gurado la causal prevista en el contrato
en su cláusula décimo octava, para
hacer exigible el pago del saldo de ca-
pital insoluto ascendente a U.F.
1.088,1321.-, como asimismo se han he-
cho exigibles las cuotas postergadas y/o
modificadas e indicadas anteriormente
ascendentes a U.F. 23,2727.-, respectiva-
mente, las cuales se han hecho exigibles
en virtud de la aceleración del crédito,
más los correspondientes intereses pac-
tados e intereses penales que se deveng-
uen hasta el día del pago efectivo. 2.
Consta de la misma copia autorizada de
escritura pública de compraventa, mu-
tuo e hipoteca con tasa fija y tasa vari-
able (TAB) con crédito complementario
de fines generales, singularizada en el
N° 1 anterior, que se acompaña en el
primer otrosí de esta presentación, otor-
gada con fecha 22 de Junio de 2010 en la
Notaría de Santiago de don René Bena-
vente Cash, Repertorio N° 22.135-2010,
que el Banco Santander-Chile, otorgó un
mutuo a doña Claudia Carola Rojas Mi-
randa, ya individualizada, por la canti-
dad de U.F. 134,5651.- (Operación
540000517474), que se obligó a pagar con-
juntamente con los correspondientes in-
tereses, en el plazo de 360 meses a con-
tar del día 1 del mes siguiente al de la
fecha de la presente escritura, por me-
dio de igual número de dividendos o
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
que comprenden capital e intereses, o
solamente intereses según el período al
que correspondan. Consta del acápite
séptimo.dos. de la cláusula séptima de
la escritura pública antes citada que la
deudora optó por no pagar las tres pri-
meras cuotas o dividendos del préstamo
citado, razón por la cual se capitaliza-
ron los intereses respectivos y el
préstamo conferido se pagaría en defini-
tiva en 357 cuotas efectivas, de periodi-
cidad mensual, iguales, vencidas y suce-
sivas, que comprenderían capital e inte-
reses, o solamente intereses, según el
período a que correspondan, siendo el
pago de la primera cuota o dividendo
los diez primeros días del mes de No-
viembre de 2010. El dividendo mensual
a pagar durante los cinco primeros años
sería de U.F. 0,7193.- monto que no in-
cluye las primas de seguros. A partir
del primer dividendo que se generara el
año seis y para efecto del cálculo se
aplicaría la fórmula descrita en la cláu-
sula octava de la citada escritura. La
tasa de interés fija y anual que deveng-
aba el mutuo durante los cinco primeros
años de servicio de la deuda era de un
4,85%. Con posterioridad a dicho plazo,
y a partir del primer día del sexto año
de servicio de la deuda se aplicaría la
fórmula indicada en la cláusula octava
de la escritura. Asimismo, se acordó
que se consideraría vencido el plazo de
la deuda y exigible ésta en su totalidad,
si se retardase el pago de cualquier di-
videndo en más de diez días, en cuyo
evento además, de acuerdo a la cláusula
novena, se devengaría un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permita estipular. Por escritura pública
digitalizada de postergación del pago de
dividendos (con prima única) de fecha
18 de Mayo de 2020, Repertorio N°
34.536-2020, otorgada en la Notaría de
Santiago de doña María Soledad Lascar
Merino, las partes acordaron modificar
el cuadro de pago del crédito antes ci-
tado, postergando el pago de tres cuotas
del crédito, las que comenzarían a de-
vengarse, mensual y sucesivamente a
contar del mes siguiente del término del
plazo originalmente pactado, según se
indica en detalle en la escritura en cues-
tión y manteniéndose inalterable el
resto de las condiciones del crédito.
(Op. 500008649297). Luego de la poster-
gación de cuotas referidas en el párrafo
precedente, la deudora no ha dado cum-
plimiento a la obligación de pagar las
cuotas y/o dividendos correspondientes
a los meses de Julio a Octubre de 2024,
ambos inclusive, con lo cual se ha confi-
gurado la causal prevista en el contrato
en su cláusula décimo octava, para
hacer exigible el pago del saldo de ca-
pital insoluto ascendente a U.F.
93,5014.-, como asimismo se han hecho
exigibles las cuotas postergadas y/o mo-
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